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PREGUNTAS PARA RESPUESTA ORAL 

EN COMISIÓN 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 18 de junio de 1996, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1996K80002, 14 de junio de 1996,908. 

Autor: RUBIO MEDRANO, PABLO (GPS). 

PREGUNTA ORAL ANTE LA COMlSIÓN DE SALUD, 

CONSUMO Y BIENESTAR SOCIAL, RELATIVA A LAS 

CAUSAS DEL CESE DEL DIRECTOR DEL HOSPITAL PS!

QUJÁ TRICO DE LA RIOJA. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PREGUNTA ORAL ANTE LA COMlS!ÓN DE SALUD, CON

SUMO Y BIENESTAR SOCIAL admitiéndola a trámite, y 

ordenando su publicación en el Boletín Oficial de la 

Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confornlÍdad con lo dispuesto en el artículo 

7U.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRES!DENT A: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 1 de julio de 1996. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Pablo Rubio Medrano, Diputado regional ads

crito al Grupo Parlamentario Socialista, de confomlÍ· 

dad con lo dispuesto en el art. 120 y siguientes del 

vigente Reglamento de la Diputación General de La 

Rioja, fonnula al Consejo de Gobierno de la Comuni

dad Autónoma de La Rioja la siguiente pregunta para 

la que solicita respuesta oral en Comisión. 

En fecha 16 de mayo se produjo la comparecencia 

del ConseJero de Salud, Consumo y Bienestar Social 

del Gobierno de La Rioja, en relación a la política del 

Gobierno regional en materia de Salud Mental, en la 

expresada comparecencia se valoró positivamente el 

desarrollo de las actuaciones del Hospital Psiquiátrico 

de La Rioja. 

Como quiera que en fechas posteriores se ha pro

ducido el cese del Director del expresado Centro, este 

Diputado pregunta: 

¿Cuáles son las causas que han motivado este ce-

se? 

Logroño, 13 de junio de 1996. El Diputado del 

Grupo Parlamentario Socialista, D. Pablo Rubio Me

drana. 

PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 18 de junio de 1996, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: !996L20138, 14 de junio de 1996,931. 

Autor: GONZÁLEZ DE LEGARRA, MlGUEL MARÍA 

(GPR). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA A 

QUÉ MlJN1C!PIOS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 

LA RIOJA, NO PUEDEN SINTONIZAR EN LA ACTUALI

DAD LA PROGRAMACIÓN EMlTIDA DESDE EL CENTRO 

TERR!TORJAL DE TVE EN LA RIOJA. 

ACUERDO: 

La Mesa. en ~jercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23 .l. e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publí-
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cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
71.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez
Caballero. Logroño, 1 de julio de 1996. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Miguel M' González de Legarra, Diputado 
miembro del Grupo Parlamentario del Partido Rioja
no, al amparo de lo dispuesto en el vigente Reglamen

to de la Cámara formula, ante el Consejo de Gobierno 
de La R.ioj a, la siguiente pregunta para su contesta
ción por escrito. 

En la actualidad, algunos municipios de la Comu
nidad Autónoma de La Rioja no reciben la señal que 
les permitiría sintonizar con claridad las emisiones de 

las televisiones privadas, e incluso, algunos de ellos, 
no perciben la señal que les permitiría sintonizar la 
programación del Centro Territorial de TVE en La 
R.ioja. Es por lo que este Diputado pregunta: 

¿Qué municipios de la Comunidad Autónoma de 
La Rioja, no pueden sintonizar en la actualidad la 

programación emitida desde el Centro Territorial de 
TVE en La R.ioja? 

Logroño, 14 de junio de 1996. El Diputado del 
Grupo Parlamentario del Partido Riojano, D. Miguel 

M' González de Legarra. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 
celebrada el día 18 de junio de 1996, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1996L20139, 14 de junio de 1996,932. 

Autor: GONZÁLEZ DE LEGARRA, MJGUEL MARÍA 

(GPR) 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA 

AL IMPORTE TOTAL DE LOS GASTOS DESTINADOS A 

LA CELEBRACIÓN DE LOS ACTOS DEL "DÍA DE LA RIO

JA'', CON CARGO A QUÉ PARTIDAS PRESUPUESTARIAS 

SE HAN IMPUTADO LOS MlSMOS Y A QUÍi ACTOS CON

CRETOS HA DESTINADO CADA AYUNTAMIENTO LA 

SUBVENCIÓN CONCEDIDA. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci
da en el art. 23.1.e) del vigente Reglamento de la Cá
mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 
PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi
cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

71.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, l de julio de !996. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Miguel M' González de Lcgarra, Diputado 
miembro del Grupo Parlamentario del Partido Rioja

no, al amparo de lo dispuesto en el vigente Reglamen
to de la Cámara fonnula, ante el Consejo de Gobierno 

de La R.ioja, la siguiente pregunta para su contesta

ción por escrito. 

El pasado 9 de junio, con motivo de la celebración 

del "Día de La Ríoja", los diferentes Ayuntamientos 

cabeceras de comarca de nuestra Comunidad Autóno
ma, celebraron diversos actos que fueron subvencio

nados por el Gobiemo regional. Es por lo que este 

Diputado pregunta: 

¿Cuál es el importe total de los gastos destinados 

por el Gobierno a la celebración de los actos del "Día 
de La Rioja", y con cargo a qué partidas presupuesta

rias se han imputado cada uno de esos gastos? 

¿A qué actos concretos ha destinado cada uno de 
los Ayuntamientos el importe de la subvención conce
dida? 

Logroño, 14 de junio de 1996. El Diputado del 
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Grupo Parlamentario del Partido Riojano, D. Miguel 

M' Gonzálcz de Legarra. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 
celebrada el día 18 de junio de 1996, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: J996L20140, 14 de junio de 1996,933. 

Autor: GONZÁLEZ DE LEGARRA, MIGUEL MARÍA 

(GPR). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRlTA, RELATIVA A 

QUf: CRITERJOS MANTIENE EL GOBIERNO DE LA RJOJA 

RESPECTO A LA DECLARACIÓN COMO "ZONA TURÍSTI

CA" DE LA CIUDAD DE HARO Y QUÉ VENTAJAS E IN

CONVENIENTES CONLLEVARÍA DICHA DECLARACIÓN. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 
PREGill.JTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 
trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi
cial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PREsmENTA: M' del Canncn Las Hcras Pérez

Caballero. Logroño, 1 de julio de 1996. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Miguel M' Gonzálcz de Legarra, Diputado 
miembro del Grupo Parlamentario del Partido Rioja

no, al amparo de lo dispuesto en el vigente Reglamen

to de la Cámara formula, ante el Consejo de Gobiemo 

de La Rioja, la siguiente pregunta para su contesta

ción por escrito. 

En la ciudad de Haro, se viene debatiendo, desde 
hace unos meses, la posibilidad de declarar como 
"zona turística" el término municipal de dicha ciudad. 

Teniendo en cuenta que es al Gobierno de La Rio
ja a quien corresponde realizar dicha calificación, este 
Diputado pregunta: 

¿Qué criterios mantiene el Gobiemo de La Rioja 

respecto a la declaración como "zona turística" de la 
ciudad de Haro'l 

A juicio del Gobiemo, ¿qué ventajas e inconve

nientes conllevaría dicha declaración? 

Logroño, 14 de junio de 1996. El Diputado del 

Grupo Parlamentario del Partido Riojano, D. Miguel 
M' González de Legarra. 

SOLICITUDES DE INFORMACIÓN 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 
celebrada el día 18 de junio de 1996, ha adoptado 
sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1996L40100, 14dejuniode 1996,909. 

Autor: PÉREZ SÁENZ, JOSÉ IGNACIO (GPS). 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORM!JLADAS POR DIPUTADOS, SOLICITANDO 

INFORME ESTIMATIVO DE CUANTO f!UBIERA SUPUES

TO LA APLICACIÓN DE LAS MióDlDAS QUE EL GOBIER

NO DE LA NACIÓN HA DETERMINADO SOBRE LA RE

CAUDACIÓN DEL IMPUESTO DE SUCESIONES Y DONA

CIONES, CEDTI)O A NUESTRA COMUNJDAD AUTÓNO

MA, EN LOS EJERCICIOS 1994 Y 1995. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 
PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO-
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BIERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS admitiéndola 

a trámite, y disponiendo que por la Presidencia se di

rija al órgano requerido. 

Se ordena la publicación, de confonnidad con lo 

dispuesto en el artículo 7l.l.a) del Reglamento de la 

Cámara. 

LA PRFSIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 1 de julio de 1996. 

La I'v1esa de la Diputación General, en su reunión 
celebrada el día 18 de junio de 1996, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1996L40 1 O 1, 14 de junio de 1996, 920. 

Autor: GONZ:ÁLEZ DE LEGARRA, MIGUEL MARÍA 

(GPR). 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORM!JLADAS POR DIPUTADOS, SOL!CIT ANDO 

RELACIÓN DE EXPEDIENTES SANCIONADORES QUE, 

EN MATERIA DE CONSUMO, HAN SIDO INICIADOS Y 

CONCLUIDOS POR EL GOBIERNO DE LA RIOJA, DESDE 

EL 1-6-95 HASTA EL MOMENTO, ESPECIFICANDO LOS 

MOTIVOS Y LA SANCIÓN IMPUESTA 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara. acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS admitiéndola 

a trámite, y disponiendo que por la Presidencia se 

dirija al órgano requerido. 

Se ordena la publicación, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 7l.l.a) del Reglamento de la 

Cámara. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 18 de junio de 1996, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1996L40 102, 14 de junio de 1996, 921. 

Autor: GONZÁLEZ DE LEGARRA, MIGUEL MARÍA 

(GPR). 

PETICIONES DE IN'FORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS, SOLICITANDO 

RELACIÓN DE ANCIANOS ATENDIDOS EN CENTROS O 

RESIDENCIAS DEPEJ:-..'DIENTES DEL GOBIERNO DE LA 

RIOJA, CON DETALLE DE LOS QUE ESTÁN ACOGIDOS 

AL RÉGD\1EN DE LA SEGURIDAD SOCIAL. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.1.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORM!JLADAS POR DIPUTADOS admitiéndola 

a trámite, y disponiendo que por la Presidencia se 

dirija al órgano requerido. 

Se ordena la publicación, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 7l.l.a) del Reglamento de la 
Cámara. 

LAPRFSIDENTA: M" del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 1 de julio de 1996. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 18 de junio de 1996, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1996L40103, 14 de junio de 1996,922. 

Autor: GONZÁLEZ DE LEGARRA, MIGUEL MARÍA 

LAPRFSIDENTA: M' del Cannen Las Heras Pérez- (GPR) 

Caballero. Logroño, l de julio de 1996. 

• 1414 . 
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. PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIEfu'lO FORMULADAS POR DIPUTADOS, SOLICITANDO 

RELACIÓN DE ANCIANOS A TENDIDOS EN CENTROS O 

RESIDENCIAS CONCERTADAS CON EL GOBIERNO DE 

LA RIOJA, CON DETALLE DE LOS QLIE ESTÁN ACOGI

DOS AL RÉGIMEN DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23 .l. e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMUI.ADAS POR DIPUTADOS admitiéndola 

a trámite, y disponiendo que por la Presidencia se 

dirija al órgano requerido. 

Se ordena la publicación, de conformidad con lo 

dispuesto en el articulo 7 L !.a) del Reglamento de la 

Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Cannen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, l de julio de 1996. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 18 de junio de 1996, ha adoptado 
sobre e! asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: l996L40 104, 14 de junio de 1996, 923. 

Autor: GONZÁLEZ DE LEGARRA, MIGUEL MARÍA 

(GPR). 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO· 

BIERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS, SOLICITANDO 

RELACIÓN DE GASTOS QUE, EN MATERIA DE PUBL!CI· 

DAD, HA REALIZADO EL GOBlliRNO DE LA RJOJA DES

DE EL 1-9-95 HASTA LA FECHA, CON DETALLE DE LAS 

EMPRESAS Y PARTICULARES CON LOS QUE SE HA CON· 

TRAÍDO EL GASTO, INDICANDO fMPORTE Y OBJETO DE 

LA PlillL!CD)AD CONTRATADA 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23 .l. e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO· 

BIERNO FORM!JLADAS POR DIPUTADOS admitiéndola 

a trámite, y disponiendo que por la Presidencia se 

dirija al órgano requerido. 

Se ordena la publicación, de conformidad con lo 

dispuesto en el articulo 71. La) del Reglamento de la 

Cámara. 

LA PRESmENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, l de julio de 1996. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 18 de junio de 1996, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: !996L40105, 14 de junio de 1996,924. 

Autor: GONZÁLEZ DE LEGAR_RA, IvíiGUEL lv'~-1\ 

(GPR). 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMIJLADAS POR DIPUTADOS, SOLICIT&'IDO 

RJ'élACIÓN DETALLADA DE LOS EXPEDlliNTES CONVA· 

LIDADOS POR EL CONSEJO DE GOBIERNO DESDE EL 

I-9-95 HASTA LA FECHA, ESPECIFICANDO LA DENOMI

NACIÓN Y CUANTÍA DE LOS MISMOS, ASÍ COMO LAS 

RAZONES QL!E HAN MOTIVADO SU REMISIÓN AL CON

SEJO DE GOBIERNO PARA SU CONV ALD)ACIÓN. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23. Le) del l'igcnte Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS admitiéndola 

a trámite, y disponiendo que por la Presidencia se 

dirija al órgano requerido. 
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Se ordena la publicación, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 7l.l.a) del Reglamento de la 
Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 1 de julio de 1996. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 
celebrada el día 18 de junio de 1996, ha adoptado 
sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO; 

Expte.: 1996L40 106, 14 de junio de l 996, 925. 

Autor: GONZÁLEZ DE LEGARRA, MIGUEL MARÍA 

(GPR). 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS, SOLICITANDO 

RELACIÓN DE FUNCIONARIOS DE LA COMUNIDAD 

AUTÓNOMA DE LA RIOJA QUE SE ENCUENTREN EN 

COMISIÓN DE SER VICIOS EN LA PROPIA ADMINISTRA

CIÓN REGIONAL, FECHA DE SU INCORPORACIÓN, 

PUESTO QUE DESEMPEÑAN Y EL QUE DESEMPEÑA

BAN CON ANTERIORIDAD. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 
PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS admitiéndola 

a trámite, y disponiendo que por la Presidencia se 

dirija al órgano requerido. 

Se ordena la publicación, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 71 La) del Reglamento de la 

Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las l-leras Pérez

Caballero. Logroño, 1 de julio de 1996. 
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La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 
celebrada el día 18 de junio de 1996, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1996L40107, 14 de junio de 1996,926. 

Autor: GONZÁLEZ DE LEGARRA, MIGUEL MARÍA 

(GPR) 

PETICIONES DE !N}DRMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS, SOLICITANDO 

RELACIÓN DE FUNCIONARIOS DE LA COMUNIDAD 

AUTÓNOMA DE LA. RlOJA QUE SE ENCUENTRAN EN 

COMISIÓN DE SERVICIOS EN OTRAS ADMIN1STRACIO· 

NES, FECHA DE SU INCORPORACIÓN, PUESTO QUE DE

SEMPEÑAN Y ADMINISTRACIÓN EN LA QUE PI-tESTAN 

SUS SER VICIOS 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.1.c) del vigente Reglamento de la Cá
mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 
PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO· 

BIERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS admitiéndola 

a trámite, y disponiendo que por la Presidencia se 

dirija al órgano requerido. 

Se ordena la publicación, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 7l.J.a) del Reglamento de la 

Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 1 de julio de 1996. 

La Mesa de la Diputación General. en su reunión 

celebrada el día 18 de junio de 1996, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1996L40108, 14dejuniodc 1996,927. 

Autor: GONZALEZ DE LEGARRA, MIGUEL MARÍA 
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(GPR) 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS. SOLICITANDO 

RELACIÓN DE FUNCIONARIOS, DE OTRAS ADMfNIS

TRACIONES PÚBLICAS, QUE SE ENCUENTRAN EN CO

MISIÓN DE SERVICIOS EN LA ADMINISTRACIÓN DE LA 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA RIOJA, FECHA DE SU 

INCORPORACIÓN Y PUESTOS QUE DESEMPEÑAN. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconocí-
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da en el art. 23.1.e) del vigente Reglamento de la Cá
mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 
PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS admitiéndola 

a trámite, y disponiendo que por la Presidencia se di
rija al órgano requerido. 

Se ordena la publicación, de confomlidad con lo 
dispuesto en el artículo 7l.l.a) del Reglamento de la 

Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Cannen Las Heras Pérez
Caballero. Logroño, l de julio de 1996. 
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Nombre. 

Dirección 

Teiéfono 

D. P. 

BOLETÍN OFICiAL DE LA 
DIPUTACIÓN GENERAL DE LA RIOJA 

Ciudad. 

Provincia 

HOJA 
DE SUSCRIPCIÓN 

Deseo suscribirme al Boletín Oficial de la Diputación General de La Rioja, según las 
condiciones estipulados. 

a 

Fmma de pago: 

de de 19 
Firmado. 

Transferencia o ingreso en la cuenta corriente de la Caja de AhmTOS de La Ríoja núm. O 1.0 15.666.28, 
o giro postal dirigido a Diputación General de La Rioja. C/ Marqués de San Nicolás lll. 26001 LO
GROÑO (La Rioja). 

Precio de suscripción: Pumal 5.000 Ptas. Número suelto l 00 Ptas. 

Nota 
La suscripción es anual y por años naturales, finalizando el período de suscripción el 3 1 de diciembre 

de cada año. A la remisión del justificante de pago se procederá a los envíos. 
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PRECIO DE LA SUSCRIPCIÓN 
BOLETÍN OFICIAL 

Un año .............................. 5.000 ptas. 

Precio del ejemplar ..................... 100 " 

EDICIÓN Y SUSCRIPCIÓN 

SERVICIO DE PUBLICACIONES 

DELA 

DIPUTACIÓN GENERAL DE LA RIOJA. 

C/ Marqué-s de San Nicolás, 111 

26tHH LOGROÑO (La Rioja) 

Serie B 
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